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EVALUACIÓN 

CURRICULAR

ENTREVISTA 

PERSONAL
BONIFICACIÓN

PUNTAJE 

FINAL

1 SUÁREZ VILLALTA PABLO FRANCISCO 50 47 -- 97 GANADOR

2 ACUÑA LEÓN SANDRA EDEL 50 43 -- 93 GANADOR

3 MEDINA VALVERDE ANA MARGARITA 50 41 -- 91 ACCESITARIO

4 ASCENCIOS MELENDEZ LIA MARISOL 50 40 -- 90 ACCESITARIO

5 GRADOS LAMAS MARIA CONCEPCION 50 39.33 -- 89.33 --

6 LEON SANCHEZ JANET GLORIA 50 37 -- 87 --

7 PEREZ LOPEZ PATRICIA JOHANA 50 37 -- 87 --

8 GALLARDO VEGA ROSSY ELIZABETH 50 36.67 -- 86.67 --

9 VÁSQUEZ MACHIAVELLO BLANCA ROSA 50 36.33 -- 86.33 --

10 RUIZ DE LA CRUZ KELY ANGELA 50 36 -- 86 --

11 CECILIA CHAVEZ SOSA MARGARITA DIANA 50 35 -- 85 --

12 MARTINEZ BARRIENTOS ARACELI LAURA 50 35 -- 85 --

13 DÍAZ DEL OLMO TAYPE OMAR JESÚS 50 31 -- 81 --

14 RUBIÑOS BONILLA ZOILA 50 29(*) -- -- DESAPROBADA

15 SOLÓRZANO ORTIZ OLGA ELENA 50 NSP(**) -- -- DESCALIFICADA

N° APELLIDOS Y NOMBRES

PUNTAJES PONDERADOS

RESULTADO
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CONTRATAR A DOS (02) PSICOLOGOS(AS) 
 

RESULTADO FINAL 
 

 
 
 
 
                                                                                         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(*) No alcanzó el puntaje mínimo aprobatorio en la entrevista personal (modalidad virtual). 
(**) No se presentó en el horario programado para su entrevista personal (modalidad virtual). 

 
 

Se informa que el Equipo de Reclutamiento y Selección, se contactará con la(s) 

persona(s) declarada(s) como GANADOR(AS) mediante correo electrónico, asimismo 

se le hará llegar los formatos y anexos que deben remitir para la suscripción de su 

contrato. 

 

 

CONSIDERACIONES:  

 

La persona ganador(a) que a la fecha de la publicación de resultados finales mantenga 
vínculo laboral con alguna entidad del Estado, deberá cumplir con enviar copia 
escaneada de su carta de renuncia o la licencia sin goce de haber. 
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   San Borja, 15 de octubre del 2021 


